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MODELO DE QUEJA POR CASO DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN EL TRABAJO 

Señor/a:  

Cargo:  

Empresa:  

Yo, ______________________________________________, con DNI/Carnet de Extranjería 

N°________________, presento una QUEJA ante su despacho por haber sido hostigada/o 

sexualmente en el lugar de trabajo por ______________________________________, cuya 

relación de trabajo conmigo es la de ______________________________1.   

I. Descripción de los hechos  

Sobre el particular procedo a describir los hechos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
1  Jefe/ Jefa  
    Compañero/compañera de trabajo 
    Proveedor/proveedora, cliente/clienta  
    Otro (especificar)  
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II. Pruebas (Documentos públicos o privados, declaración de testigos, grabaciones, correos 

electrónicos mensajes de texto, fotografías objetos, pericias psicológicas forenses, grafo 

técnicas, entre otros)     

Como sustento de mi queja, presento las siguientes pruebas:  

a.    

 

 

b.    

 

 

c.    

 

 
En caso de presentar testigos: Solicito en virtud de la Ley de Prevención y Sanción del 
Hostigamiento sexual y su Reglamento que se garantice a los testigos ofrecidos con medidas de 
protección personales y laborales, a fin de evitar represalias luego de finalizado el procedimiento 
de investigación.  
 

 
III. Medidas Cautelares 

Solicito se me otorgue las siguientes medidas cautelares:  
a. Rotación del presunto hostigador/ de la presunta hostigadora   
b. Suspensión temporal del presunto hostigador/ de la presunta hostigadora  
c. Rotación del puesto de trabajo si así lo considera el/la hostigado /hostigada  
d. Impedimento de acercarse al hostigado o la hostigada o a su familia  
e. Asistencia psicológica  
f. Otras (especificar) __________________________________ 

Por lo antes expuesto SOLICITO la tramitación de esta QUEJA de acuerdo con el procedimiento 
establecido en la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, Ley N° 27942, y su 
Reglamento, Decreto Supremo N° 010-2003-MIMDES. 

 

LOCALIDAD Y FECHA      FIRMA  


